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 Resolución N° 098/2018

 La situación funcional en la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1° turno.VISTO:

 Que por Resolución N.º 075/2019 de 31 de enero de 2019 se dispuso que la FiscalíaRESULTANDO: 1)
Departamental de Las Piedras de 1° turno sea subrogada por la Sra. Fiscal Letrada Adscripta de la Fiscalía
Departamental de Las Piedras de 1° turno Dra. Micaela Dávila, hasta el 13 de febrero del corriente
inclusive.

 Que con fecha 8 de febrero de 2019 la Dra. Dávila da cuenta de la situación funcional                           2)
de la Fiscalía Departamental referida.

 Que es obligación del proveyente preservar el adecuado funcionamiento delCONSIDERANDO: 1)
servicio a su cargo y adoptar las medidas que considere necesarias a fin de evitar que el mismo se
resienta.

 Que atento a lo informado por la Dra. Dávila resulta conveniente disponer que, a                                   2)
partir de la fecha de la presente Resolución y hasta el dictado de un nuevo acto administrativo, la Sra.
Fiscal Letrada Departamental de Las Piedras de 3° turno, Dra. Adriana Sampayo, subrogue la Fiscalía
Departamental de Las Piedras de 1° turno, cesando la subrogación dispuesta por Resolución N.º
075/2019.

 a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literal G) de la Ley Nº 19.334 de fecha 14 deATENTO:
agosto de 2015 y en el art. 21 C) de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 que, a partir del 11 de enero de 2019, la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1°1°) DISPONER
turno será subrogada por la Sra. Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental de Las Piedras
de 3° turno, Dra. Adriana SAMPAYO.

  la subrogación de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 1° turno dispuesta por2°) CESAR
Resolución N.º 075/2019 de 31 de enero de 2019.

  a las Dras. Micaela Dávila y Adriana Sampayo.3°) NOTIFICAR

 a la Fiscalía Departamental de Las Piedras, a Secretaría General, al Área Sistema4°) COMUNICAR
Penal Acusatorio, a los Departamentos de Gestión Humana, Comunicación, al Centro de Formación, a la
Unidad de Control Interno, a la Suprema Corte de Justicia y a la Asamblea General, a
unatec-administración@minterior. gub.uy, con copia a unatec-secretaria@minterior.gub.uy

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.5°) PASAR
Cumplido, archívese.
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Andrea Piccardo

Pase a Firma
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
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